
Orden  de  XX  de  XXX  de  XXXX,  por  la  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones públicas regladas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el  desarrollo de
programas  formativos  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo  que  incluyan  compromiso  de
contratación dirigida a personas trabajadoras desempleadas.

De conformidad con el artículo 11 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, la oferta formativa para personas trabajadoras
desempleadas  tiene  por  objeto  ofrecerles  una  formación  ajustada  a  las  necesidades  formativas
individuales y del sistema productivo, que les permita adquirir las competencias requeridas en el mercado
de trabajo y mejorar su empleabilidad.

La oferta formativa para trabajadores desempleados se desarrollará mediante diferentes programas entre
ellos  los  programas  formativos  que  incluyan compromisos  de  contratación tal  y  como se  recoge  en el
artículo 11.2 de la citada Ley.

Por su parte,  el  Real  Decreto 694/2017,  de 3  de julio,  por el  que se desarrolla la  Ley 30/2015,  de 9 de
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral,
dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados. Dentro de este capítulo, el
artículo 28 desarrolla los programas formativos que incluyan compromisos de contratación.

Estos  programas  formativos,  que  incluyan  compromisos  de  contratación,  tienen  por  finalidad  la
financiación a las empresas de acciones formativas dirigidas a formar a personas desempleadas en las
competencias específicas requeridas al  objeto de cubrir puestos de trabajo vacantes en sus centros de
trabajo radicados en Andalucía. 

En  el  marco  de  la  competencia  normativa  del  Estado,  corresponde  a  los  órganos  competentes  de  las
comunidades autónomas, la programación, gestión, control y evaluación de la formación profesional para
el empleo en sus respectivos ámbitos de actuación, con sujeción a lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de
septiembre, en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio y en su normativa de desarrollo. Concretamente todo
lo  relativo  a  estos  programas  formativos  que  incluyan  compromisos  de  contratación  de  personas
trabajadoras desempleadas en el ámbito laboral de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cualquiera
de sus modalidades de impartición,  corresponde a la Junta de Andalucía.  Es el  Decreto del  Presidente
10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, el que establece en su artículo 5 que las
competencias  atribuidas a  la  Comunidad Autónoma de Andalucía  en materia  de formación profesional
para  el  empleo,  como  principal  política  activa  de  empleo  existente,  corresponden  a  la  Consejería  de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

Estas subvenciones no constituyen una ayuda de Estado, en los términos previstos en los artículos 107 y
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, pues su concesión no falsea ni amenaza falsear la
competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, dado que la subvenciones para la
ejecución de acciones formativas de oferta dirigida a los trabajadores desempleados no se considera que
constituyan ayudas estatales de acuerdo con lo previsto en el punto 2.5 de la Comunicación de la Comisión
relativa al concepto de ayuda estatal (2016/C262/01), toda vez que las entidades subvencionadas, realizan
una actividad de colaboración con los servicios públicos de empleo, no reciben contraprestación alguna de
los alumnos participantes y las ayudas van destinadas a cubrir los costes de la formación impartida a los
trabajadores desempleados, finalidad última de dichas ayudas.
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En la Comunidad Autónoma Andaluza la regulación de los procedimientos de concesión de subvenciones
se establecen en el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, que clasifica las subvenciones en
regladas  y  de  concesión directa.  Las subvenciones  regladas  se  clasifican a  su vez  en subvenciones  de
concurrencia competitiva y subvenciones de concurrencia no competitiva, siendo estas últimas aquellas
cuyo  procedimiento  de  concesión  es  iniciado  a  solicitud  de  la  persona  interesada,  y  se  conceden  en
atención a la existencia de una determinada situación en la persona beneficiaria, sin que sea necesario
establecer en tales casos la comparación de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, tramitándose y
resolviéndose de forma independiente.

Sin  embargo,  en  el  ámbito  de  la  Administración  General  del  Estado  no  existe  este  procedimiento  de
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva. El artículo 22 de la Ley 38/2003, de
17  de noviembre,  General  de Subvenciones,  contempla dos formas de  procedimiento  de concesión de
subvenciones, el procedimiento ordinario en régimen de concurrencia competitiva y el procedimiento de
concesión directa.

En consecuencia, debe adaptarse a la regulación estatal sobre subvenciones concedidas en régimen de
concesión directa, la que sobre subvenciones regladas en régimen de concurrencia no competitiva resulta
de aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El  Real  Decreto  357/2006,  de  24  de  marzo,  por  el  que  se  regula la  concesión directa  de  determinadas
subvenciones  en  los  ámbitos  del  empleo  y  de  la  formación  profesional  ocupacional,  tiene  por  objeto
autorizar la concesión directa de determinadas subvenciones, en concreto en su artículo 2.1 m) establece
“Subvenciones a empresas y entidades para la impartición de acciones de formación profesional para el
empleo  cuando  dichas  empresas  o  entidades  adquieran  para  sí  mismas  el  compromiso  expreso  de
contratar un porcentaje de alumnos formados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral”, todo ello al amparo de lo dispuesto
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el
artículo 28.2  y  3  de  dicha Ley,  atendiendo  a  la  singularidad  derivada  de  las  difíciles  circunstancias  de
integración laboral de los colectivos afectados o de sus peculiares necesidades formativas, que permiten
apreciar la concurrencia de razones de interés público, económico y social.

Por  tanto,  este  procedimiento  de  concurrencia  no  competitiva  tiene  por  objeto  financiar  actuaciones
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, por lo que las resoluciones de
concesión se dictarán por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de
concurrencia de la actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el
agotamiento del crédito presupuestario asignado en cada convocatoria. De esta manera, la concesión de
las  subvenciones se ajuste lo  más posible al  momento en que surgen las necesidades de contratación
planteadas  por  las  empresas  permitiendo  la  creación  de  empleo  de  manera  inmediata  mediante  la
contratación directa de un porcentaje de las personas desempleadas formadas. 

Cada convocatoria podrá detallar, entre otras cuestiones, las áreas prioritarias y los sectores productivos
con  dificultades  para  cubrir  vacantes  de  puestos  de  trabajo  en  empresas  que  cuenten con centros  de
trabajo  localizados  en  Andalucía,  posibilitando  que  la  impartición  de  las  acciones  formativas  pueda
realizarse en un mismo lugar cuando el programa implique a centros de trabajo ubicados en diferentes
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provincias, con la consiguiente movilidad geográfica de los trabajadores participantes. 

Por otra parte,  se prevé que la concesión y justificación de la subvención se realice a través de cuenta
justificativa con aportación de informe de auditor,  de acuerdo  con lo  establecido en el  artículo 74 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

En lo no previsto en esta Orden ni  en las correspondientes convocatorias,  será de aplicación la  Orden
TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que
se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional
para  el  Empleo  en  el  ámbito  laboral,  en  relación  con  la  oferta  formativa  de  las  administraciones
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
públicas destinadas a su financiación.

La  Orden  da  cumplimiento  a  los  principios  de  publicidad,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no
discriminación, exigidos en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta  de  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  así  como  a  los  de
transparencia, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización
de los recursos destinados a tal fin.

Asimismo,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  129.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  se  han
cumplido los principios de buena regulación, siendo estos los de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la aprobación de la presente Orden se justifica en la
necesidad  de  optimizar  la  cualificación  de  personas  trabajadoras  que  se  encuentren  en  situación  de
desempleo  adaptándola  a  las  demandas  del  mercado  laboral,  facilitando,  de  este  modo,  su  posterior
contratación. A los efectos de avalar su eficacia, el contenido de las presentes Bases Reguladoras se basa en
el compromiso de contratación que las empresas deben adquirir, configurándose así como el instrumento
más adecuado para garantizar la consecución de la finalidad de interés público que esta Orden persigue.
Conforme al principio de proporcionalidad, esta propuesta normativa, que consiste en la aprobación de
unas bases reguladoras de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, es el instrumento
más  adecuado  para  garantizar  la  consecución  del  objetivo  perseguido,  que  redunda,  además,  en  el
fomento y mejora de la competitividad del tejido empresarial andaluz.

Por  su  parte,  el  principio  de  seguridad  jurídica  exige  que  la  iniciativa  normativa  se  ejerza  de  manera
coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En este sentido, el proyecto de referencia se enmarca
adecuadamente en el ordenamiento jurídico vigente, ya que la iniciativa responde al reparto competencial
establecido en la Constitución Española y  en el  Estatuto de Autonomía para Andalucía.  Se genera,  por
tanto, un marco normativo estable y predecible tanto para las administraciones públicas como para los
colectivos involucrados.

En aplicación del principio de transparencia, el proyecto ha sido publicado en el Portal de Transparencia de
la Junta de Andalucía en cumplimiento del trámite de consulta pública previa previsto en el artículo 133 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre; igualmente, ha sido sometido a informe de los órganos administrativos
correspondientes y  al  Trámite de audiencia  e Información preceptiva por parte de los agentes sociales
implicados.
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Finalmente, y de acuerdo con el principio de eficiencia, en el presente texto se ha tenido en consideración
este principio inspirador de la reducción de las cargas administrativas. Así, desde una perspectiva formal,
esta norma se ajusta a la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia no competitiva, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e
interior. De conformidad con dichas bases tipo, se opta por el sistema de declaraciones responsables en
una primera fase del procedimiento, evitando así dilaciones innecesarias. Igualmente se ha reducido, en la
medida de lo posible, la exigencia a las entidades beneficiarias de presentación, tanto en fase de audiencia
como  de  justificación,  de  no  más  documentación  que  la  estrictamente  necesaria,  sin  perjuicio  de  la
posibilidad de su requerimiento a lo largo del procedimiento. Por último, dada la condición de persona
jurídica  de  las  entidades  beneficiarias  de  estas  subvenciones,  y  en  aplicación  de  lo  establecido  en  el
apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se establece la tramitación electrónica del
procedimiento.

Se hace necesario destacar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se ha tenido en cuenta la integración
transversal de la perspectiva de igualdad de género en la elaboración de la presente Orden, garantizando el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral.
Las respectivas  convocatorias  de  subvenciones  que  se efectúen al  amparo  de  estas  bases  reguladoras
podrán ser financiadas mediante transferencias de la Administración del Estado, o mediante cualquier otro
fondo adecuado a su finalidad.

En  su  virtud,  a  propuesta  de  la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo  y  de
conformidad con lo establecido en el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 4.6 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía y en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas regladas, en régimen de
concurrencia no competitiva, destinadas a la financiación de programas de formación profesional para el
empleo  con  compromiso  de  contratación  de  personas  trabajadoras  desempleadas,  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, establecidos en el artículo 8 y el 11.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

2. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente orden tendrán la consideración de subvenciones
públicas y, por lo tanto, se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y
demás normativa vigente de general aplicación.

3. Será parte integrante de estas bases reguladoras, el texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA
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núm. 249, de 30 de diciembre de 2019), formando dicho texto parte integrante de la presente disposición, y
el correspondiente cuadro resumen relativo a estas ayudas.

Disposición adicional primera. Tratamiento de datos de carácter personal.

1.  Los datos de carácter personal recogidos en el  procedimiento serán tratados de conformidad con lo
previsto en el Reglamento (UE) nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre  circulación  de  estos  datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de
protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y
garantía de los derechos digitales; o bien en la normativa vigente en cada momento.

2.  El  órgano responsable del  tratamiento es  la Dirección General  competente en materia de formación
profesional  para el  empleo Formación profesional  ante quien se podrá ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en aplicación del Capítulo II del Título III
“Derechos  de  las  personas”  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.

Disposición adicional segunda. Facultades de aplicación y desarrollo.

1. Se delega en la persona titular de la Dirección General competente en materia de formación profesional
para el empleo la competencia para efectuar convocatoria de las subvenciones previstas en la presente
Orden, mediante resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se
establecerá, al menos, la cuantía total máxima destinada a esta línea de subvención y, en su caso, dejar sin
efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como suspender o no
realizar  las  convocatorias  futuras,  en  los  términos  establecido en la  vigente  Ley del  Presupuesto  de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en materia de formación profesional
para el empleo a adoptar las medidas que sean precisas para la ejecución e interpretación de esta orden y
dictar cuantas instrucciones fuesen necesarias para el desarrollo, seguimiento y control  de las acciones
formativas subvencionadas, y para la aplicación, desarrollo, ejecución, evaluación, control e interpretación
de la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, xxxxxxxx
ROCÍO BLANCO EGUREN 
CONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO.
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